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Sesion 15. a ordinaria en 27 de junio de 1913 

l.-Acta aprobada de la mocion de Su Señoría relativa a autori
zar la contratacion de un empréstito para edi
ficacion escolar. 

SESION 1-1.a ORDINARiA EN 26 DE JUNIO DE 1913 Terminados los incidentes, continúa la dis
cusion que quedó pendiente en la sesion de 

Asistieron los señores Letelier, Barros, Búl- ayer del artículo 1.0 del proyecto de leí que 
nes, Búrgos, Claro,Echenique, Eyzaguirre, Gar- enco~iE:nda al Consejo de la Caja de Cré
cia de la Huerta, Lazcano, Montenegro, Ocha- dito Hipotecario la supervijilancia de todas las 
gavía, Reyes, Salinas, Silva Ureta, Urrejola, instituciones de ahorros, i usan de la palabra 
Urrutia, Valdes Valdes, Va d erram a, Walker los señores Walker Martínez i Lazcano que
Martí?-ez i Yáñ~Z i lo~ señores M~nistr?s del dando pendiente la discusion del artí~ulo i 
Intenor, de HaCienda 1 de Guerra 1 Manna. con la palabra el señor Búlnes. 

Leída i aprobada el acta de la sesíon ante- Se suspende la sesíon. 
rior, se dió cuenta de los siguientes nego-
cios: 

Informes 
A segunda hora se entra a la órden del dia 

i continúa la discusion particular del proyec
to de lei sobre reforma de la lei de elecciones. 

Uno de la Comision de Gobierno recaido Considerado el artículo 2.°, el señor Barros 
en el proyecto de lei formulado en la mocíon Errázuriz propone que la publicacion prescri
de los señores Lazcano i Tocornal, destinada ta en el inciso 2.a se ordene que sea solo en 
a conceder, por gracia, a doña "BJster Abé, viu- un diario o periódico del departamento i no 
da del ex-archivero del Senado, don Eduardo en todos. 
Pérez lt. i a sus hijos manons, una pension El señor Valdes Valdes, lJ:cojieJ?-do esta idea, 
mensual de doscientos pesos. prop?ne que la .f~as~ que dl?e: .«llas mandará 

Pasó a la Comision Revisora de Peticiones. publIcar en los dIarIOS o perIÓdICOS del depar
tamento», se sustituya por esta otra: «i las 

Presupuestos municipales mandará publicar en uno o mas diarios o pe
ri0dicos del departamento». 

De haber remitido la Municipalidad de Cerrado el debate, se da tácitamente por 
Freirina su presupuesto de entradas i gastos aprobado el artículo, conjuntamente con la 
para el año 1914. indicacíon del señor Valdes Valdes. 

Se mandó archivar. El artículo 3.° se da igualmente por apro-
bado sin modificaciones. 

El señor Yáñez hace indicacion para que Considerado el artículo 4.°, el señor Barros 
se trate sobre tabla la solicitud presentada por Errázuriz manifiesta la conveniencia de no 
la mstitucion denominada Club de Artesano" establecer como causas para escusarf!e la im
«La Esperanza», en qll.e pide el permiso ne- posibilidad moral. 
cesario para conservar un bien raiz ,pero, no El ,"eñor Búr·gos estima que seria conve
estando a la mano dicha solicitud, se pasa a niente determinar que no incurrirán en penas 
los incidentes. los contribuyentes que por no residir en el 

El señor Búrgos recomienda a la Oomision departamento falteu a las reuuiones que la. 
de Instruccion Pública el estudio i despacho lei establece. 
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Cerrado el debate i no habiéndose formu gunda discusion conjuntame-ute con la indica
lado indicacion, se da por aprobado el artíeu- cion foaJ2uLtda. 
lo sin modificacion. Se pone en discusion el artículo 8.0 , en la 

Se pone en discusion el artículo 5.° i el se- forma propuesta pOl' el señor Claro Solar en 
ñor Echenique considera que es exiguo el la sesion de ayer, i dicho seí'ior Senador da 
plazo de tres dias establecido en el inciso 3. 0 algunas esplieaciones acerca del alcance i ob
para la apelacíon. jeto de las modificaciones que contiene res-

El señor Barros Errázuriz hace indicacion pc,cto al proyecw del i'lfarme de minoría. 
para que al final de dieho inciso se agregue ~os artíeulos aprobados son del tenor si-
la sio'uiente frase: «i fJUblicacion en el diario gmente: 
o pe~iódico».· , «Art. 2.~ Lo~ funcion~'~o,s indic3:dos fir~na-

Con esta indicacion se da por aprobado el Tan estas lIstas llas rGIllltmm el mIsmo dla al 
artículo. juez de turno en lo civil del departamento, 

El artículo 6.° se da por aprobado sin IDO- conjunta~el1te con una; eopi,H, autoriz~da por 
dificacion. el respectIvo Ü'80rero, eel rOl de contnbuyen-

Oonsiderado el artículo 7,°, el sf:Jñor Barros tes d.e ~~da uno ele lus impue"tos i ce:ntribucio-
E ' " t' l'd dI'· t J nes IrlOlcados. ,rrazunz .:Jos lene a 1 ca e que a Jsn [l. Li8 El' h' fi' 'd 1 j' t 1 
mayores coutribuven.tes no debe .5er departa- 1 t Jue~ a'l'a JRr coP:"" ;]e 1 aJ'O lS :as

d 
en, las 

l' ' Vd t. 1 t' puer ,as ae . a se'.:reC::lna <.A.C. uzga o 1 as mema smo que, e en re os mayores con n· d' bl' d' . 
buyentcs de cada com1]n~, debe el juez mis. l1?-~r. l':ra¡fel lCal' en uno ú ?1

1
,as } l~r.lOs o.pe-

mo determina. l' el núm .. ero de ellos que. deben I nOTe :;o,~ e epartame., eto,. SI, os lUOlere, lno 
formar la junta inscnptora en cada telTitorio h~Ol~n(¡olos, .en, Ls. d.e la ,c~Dec~ra de la pr?-

., 1 - Y;';;Clt.. La fiJaci<m ; id puohcaClOn se haran 
mUlllCIpa . d . d 1 ' 1 h " 

Propone en consecuencia, se modifique la I . entro e as cuarell~~ 1 ocno o~as slglUe~
. el . Z 1 ~ ,1 d' 1 ',tes a la hora del reCllJo de las lIstas, de la le aCClOn de art.Cu o, que que ana en os ter- 11 . b ' el . d t' 1 t' d 1 

minos siguientes: cua la ra . eJa O c,:.ns anCla e ~ecre ar~o .e 
«Devueltos los autos i diez dias desuues de Juzgado. en el ca¡'go que pondra en caGa bs~ 

la fecha de la sentencia de seaunda in'stancia ta e~ el momento 01,1 él~e le sea entregada l 
el jU(~Z de primera instancia f~rmará, por ó/ en ei reCIbo qua clara al" pei'sona que se la 
d ' ., j. 1 l' d fi" d entreo'ue . . en ae mayores euocas, a lsta .e l11ltlVa p o' >:C'l ' '1 . 1 l' t 'd' . 
1 t 'b t d d d 1 >JI e Juez no reCL)lere as ls_as en el la ln-
os mayores con n uyen es eca a comuna e d' . d d • .' 1 fi.; el t el ,1 '1 d 
depa~'tamt:nto, tomando en conjunto las con. l?a.o, or enara ae 01 c.o, en ro e pazo e 
tribuciones pagadas en eUas i espresando se- v,em::1Cuatl:o h~ms, ql¡~ se lleve.n a su d~spa
uaradamente al lado de cada nombre el valor C!lO ~os rOJe:; ,c,le contrlOuyentes : f~rm~1l'a PO! 
~de d o t'b' d SI mIsmo la:3 "stas, la, que h':ua fipr 1 nubh-ca a ü ti 1'1 UClon paga a. J f " ' d· , 'él '. ,. car en a onna luellca :1, aentro e otras vmn-

Colocara en la bsta a todos los que p8gne!1 i:icuatro ho:'as. 
la misma cantidael~ aunquo se exceda el nú Art. 3. 0 En el plaz',fatal de siste dias ,con
mero de contribuyentes que deba contener la taél08 desde aquel en que so publiquen las 
lista, por ocurrir estfL circunstancia en el úl- listas, po6.rán "el' oGservadas por cualquier 
timo lugar\ Las siete personad que paguen ci'ldaelano p"r;i pe.dir ese!us¡ones o inclusiú 
mayor cOlltribucioll seg'111 la lista definitiva nes. 
que se formará para cada comuna, formaráll Las reclamaciones se presentarán pOl" escri
la junta electoral encargada de efectuar las to al juez de lecr¿s respectivo, i solo podrán 
inscripciones electorales del territorio munÍ- fundarse en la circunstancia de no poseer el 
cipal. objetado los re'Juisitcs para ser ciudadano 

Si por pagar cantidades iguales dos o mas elector, de no svr c<Jdribuytmte dentro de la 
propietarios, ~pareeiere en la lista un núme- ~omuna respectiva los que figuren en las lis
ro mayor q~e Al ~xijido p~~a organizar 111 jun- tas, o de no figurar en éstas contribuyentes 
ta, se I:onsldera~an prefen~o.s los unos s?bre que paguen las mayores contribuciones. No 
los o~~os po~ el o!elen alfabetlco de su pr~mer podrá fundarse la objeeion en el hecho de no 
apEp~ao 1 SI tuvIer~m ~os o n;as e~ mIsmo hallarse inscrito el contribuyente en los rejis
apellIdo, se determmara la preferenCla por el tros electorales. 
órden alfabético del primer nombre.}) Los padres ° maridos que administren pro-

Usan con este motivo de la palabra, el au- piedades o industrias de sus hijos menores o 
tOl' de la indicacion i los señores Olaro Solar- mujeres i los arrendatarios en su caso, podrán 
Silva Ureta, Ochagavía i Echenique, acordán- pedir que se les incluya en el lugar corres
dose, tácitamente, dejar este artículo para se- pondiente. 
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No se admitirá otra prueba que el certifica- teles fijadas en las puertas del Juzgado o del 
do do inscripeion en el rejistro del Oonserva- Tribunal de Alzada, el mismo día que se dicte 
dor 5 el. recibo de la contribucio"l, El padre o la providencia. 
mando Jl1stifieará su estado civil con arreglo a No se concederá ningun recurso contra las 
la.lei; el arrend'üario, su petieion, con la es- providencias que dicte el juez de prImera lns
cntura pública del arrenCiamiento, tancia ántes de la sentencia definitiva. Tam-

Art. 4.° Dentro del mismo plazo establecido poco se conced(:rá el recurso de casacion con
en el artículo anterior debcrrm a1e.\'ars8 las tra las resoluc:ones de la Corte de Al-
escwms para tigurar en la )iSt~i. 'C> zada. , 

Sü'o podrán escusarse los q¡:w t-engan mas de. N? pr?cederan t~mpor.o lo~ recursos d.e 
seser.ta ¡:¡ños de edad o los que justifiquen al- jmphCaDela o rec~saclOn. de 102 Jueces de pn-
guna imposibiiidad :física o moral que los inha- mera o segunda lII:stancn. , . 
bilite para desempeúar las funeiones que les r~oda,s las actuaCl~:mes se haran hb.res d~ de-
impone esta lei. l'e~nos 1 en. palJel SImple. Los fUnC1?UanOS a 

L fi 1 r t 1 d· qUIenes se ocurra para obtener certificados o 
os que gur,G; e~ la .18 -a ,e os o !llas copias aue ha T{m de servir en el espediente 

departamentos Geoeran espresnrlo ante el¡uez ' . 3.. . 
de 'l ~" " "o 'i-' 1" d'" 'd n"· de fOl"maClOn de las lIstas de mayores contn-eelas que naru1"e ~ e tlU leS1 envIa, In, b t .. bl' d d 1 t' ,. d 1 d t fi uyen es, esta:'an o 19a os a ar as a pé' 1-Olcan o e epartamen o que p1"e era para (Ilie· lJ 1 :J ' . t d f' 
se les esduya de ~()S demas. El jUfz de 'le- C1011 ver. a (el l~l ~resa o, con ~re efenCla a 

'b' , .', . . todo otro asunto 1 Sln mas gravamen que el 
tras trascn Ha. esta S.,¡hClLud El los Jueces de 1 1 'c' t d' h ' 1 t 
1 d '. r e< escnU18ne' pero 1C as coplas so o en-os otros er)url:ameutos d xmsmo dla de su - , '., - ,. 

t 
. t dran fUflrza prooatona en estos espemen-presen aClOn. 

P t ' t " ,,,., t,clS.» . os enor:nen e no se aurmulra para eseusar-' 
se de la pena sino las causales sobrevibientes, Se levanta la sesion. 
con f::ocepcion Je la edlld, que no p()drá ale-
garso despnes. 

Art. 5.0 El juez hará pllblicar la:: reclama
ciones i escusas al'gadéls a il]("clid~t q'D.e se ';1'0-

senten i espedirá su fano, sin mas anteceden
tes que 103 prodUL;idotl, al dia s¡guicnt:~ de la 
eRpin,cion del referido pli:1z0 dl siete días. 

Hesppct,o de las lista~; que no hubieren sido 
reclama2.as, mandará poner certificado de no 

II,-Asuntos de que se dió cuenta 

Mensajes del Ejecutivo 

Conciudadanos del Senado: 

esta:' o bjeladas i hará las esclusiones a que . ' .. 
hubiere lugar, com[Jle:audo las list3s con lOG El ofiCIO d"JI.Dlrector Jel1eral de Contab:h-
mayores contribuyentes que corresponda se- dad, (,u.Y~. COpIa tengo el hon~r de acol~pana-
gua el órden de mayores cuotas. ros, acreÁ~ta que aon 1\.lfredo Pequeno no 

. . _. _. '. debe contmuar d'lsempenando el empleo de 
Ltl, sen~enela deb~ fiJ;!s~ ,por, ca:'te18s en las tesorero fisca! de Castro. 

puert¿,.s Ci~l. Jnzgaao al ~iIa 8¡gtmm~~ ~le Sl~ En vista de 10 nspuesto, VeJIg0 en sclicitar 
techa. ~ pUb,hcar~e cm un enano o per?Odl?O, SI vuestro acuerdo para separar de su empleo al 
lo hUbiere, 1 sera apelable pOI' cnalqm¡;r muda- meneionado luncionario. 
d~n? denlro de los tres .dias s.ígu~e¡ltes a h: Santiago, 25 de jumo de 1913.-H,. BAFROS 
~~ac~(¡n de ~~s, carteles 1 pubhcamon en el Luco.--Arturo Alessand1'i. 
dIano o penodlCo. 

Ouando se deduzca apelacion, fU remitirá 
el espediente a la Corte de Apelaciones res
pectiva, en el plazo de veinticuatro horas, siu 
esperar tramitacion alguna, 1m Tribunal de 

Oonciudadanos del Senado i de laCámara 
de Diputados: 

Alzada procederá sin esperar la comparecen La lei de presupuestos vijente, que conce
cia de los interesados; dictará sentmcia den- dió fondos para iniciar la consbruccion del 
tro de los veinte dias siguientes a la lecha de ferrocarril de Paine a Talagante, no autoriz6 
la sentencia de primera instancia; i mandará las espropiaciom~s que será necesario efectuar 
devolver los espedientes el mismo dia de 1311 con motivo de estH construccion. A fin de que 
resolucion, sin esperar la notificaeion de los este ferrocarril, para cuya construceion ya se 
interesados. han mandado pedir propuestas públicas, no 

Art. 6.° Durante todo el procedimiento, las sufra los ent.orpecimientos eonsiguientes, se 
notificaciones que ocurran se harán por car- hace necesario conceder con la debida oportu-
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nidad la autorizacion legal correspondiente, a 
fin de que puedan llevarse a cabo aquellas 
espropiaciones. 

En mérito de lo espuesto i oido el Conse-

Oficio de la Honorable Cámara 
de Uiputados 

jo de Estado, tengo el honor de someter a Santiago, 25 de junio de 1913.-La Cámara 
vuestra aprobacion el siguiente de Diputados ha tenido a bien aprobar la 

PROYECTO DE LEI: 
modificacion introducida por el Honorable Se
nado, en el proyecto que tiene por objeto 
conceder a don Javier Castellon Reyes el 

Artículo único.-Declál'anse de utilidad pú- permiso requerido por el número 4.0 del nr
blica los terrenos necesarios para la construc- tíeulo 9.0 de la Constitucion, para que pueda 
cion del ferrocarril de Paine a T~lagante, dt- aceptar el cargo de cónsul de la República del 
biendo llevarse a cabo las ésproplaciones con- Ecuador en Concepcion. 
siguientes en conformidad a los planos que Lo que tengo la honra de decir a V. E. en 
apruebe el Presidente de la República i a las en contestacion a su oficio número 53, de fa
disposiciones de la Jei de 18 de junio de 1857. cha 24 del adual. 

Santiago, 25 de junio de 1913.-R. BARROS Dios guarde a V. E-CÁRLOS BA.~MÁeEDA.-· 
Lueo.-Enrique Zañartu. E. González Edwards, pro Secretano. 


